
DECRETO

LAJA, Diciembre 31 de 2012

VISTOS:
1. -Ordenes de Pedido N° 643 de fecha 30-10-2012, del Departamento Desarrollo
Comunitario.
2.-D.A.N0 3344 de fecha 28/09/2012, que aprueba Convenio de transferencia de
fondos entre la I. Municipalidad de Laja y el Mideplan
3.-D.A. N° 4577 de fecha 17-12-2012, que adjudica licitación ID 3734-163-LE12
4.-ücitación N° 3734-163-LE12 de fecha 01-12-2012
5. -Informe del Directora Des. Comunitario y Encargado de Adquisiciones (s) de fecha
17/12/2012 con resolución del Sr. Alcalde.
6. -Reglamento de Adquisiciones N°01 de fecha 10-11-2005
7. -Reglamento de la ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y prestación de Servicios.
8. -Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones

CONSIDERANDO:
El rechazo por incumplimiento por parte del proveedor al no cumplir con los
requerimientos para proveer equipamiento para camas y variados accesorios,
Programa Habitabilidad Vínculos de Laja.

RESUELVO:
1. -ACÉPTESE: el rechazo de la orden de compra N°3734-758-SE12 de fecha
18-12-2012, por un monto de $ 8.630.418, emitida a la Empresa Comercializadora
Sazo Ltda. Rut: 76.077.396-4, emanada de la licitación N°3734-163-LE12 de fecha
01/12/2012,
2.-PROCÉDASE, a realizar un nuevo llamado a licitación pública a través de la
plataforma www.MercadoPublico.cl .

3. -REMÍTANSE, los antecedentes del rechazo de la orden de compra a la Unidad de
Adquisiciones.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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